
 

 

  

 

 

 

 

 

 
Secretaría Autonómica de Administración Pública 

Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Objeto de la denuncia: 

Tasas de examen de una administración local 

Naturaleza de la actuación: 

Inadmisión 

Fecha de finalización:  

19 de abril de 2024 

Resultados de la actuación:  

En el escrito se denuncia la cuantía de unas tasas de examen y la insuficiente bonificación para las personas 
con discapacidad o en situación de desempleo de una convocatoria realizada por una administración local.  

 

Se informa a la persona denunciante de que la Inspección General de Servicios es un órgano de control 
interno de la Generalitat, no siendo su objeto actuar ante las irregularidades cometidas en el ámbito de las 
competencias de una administración local, como es el caso. 

 

 

 


